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El Peruano / 

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Marco Edilberto 
Schaus Ballesteros como Asesor de Alta Dirección del 
Despacho Ministerial del Ministerio de Energía y Minas, 
puesto considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IVÁN MERINO AGUIRRE
Ministro de Energía y Minas

1999255-1

Designan Director General de la Dirección 
General de Eficiencia Energética

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 336-2021-MINEM/DM

Lima, 6 de octubre de 2021

VISTOS: El Memorando Nº 00478-2021/MINEM-SG 
de la Secretaría General; el Informe N° 232-2021-MINEM-
OGA-ORH de la Oficina de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Administración; el Informe N° 
927-2021-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Director (a) 
General de la Dirección General de Eficiencia Energética 
del Ministerio de Energía y Minas; siendo necesario 
designar a la persona que ejercerá dicho puesto;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor José Martín Dávila 
Pérez como Director General de la Dirección General de 
Eficiencia Energética del Ministerio de Energía y Minas, 
puesto considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IVÁN MERINO AGUIRRE
Ministro de Energia y Minas

1999257-1

Aceptan renuncia de Jefa de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 337-2021-MINEM/DM

Lima, 6 de octubre de 2021

VISTOS: La carta de renuncia de fecha 05 de octubre 
de 2021, formulada por la señora Celia Matilde Mejía 
Zuloeta; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
436-2020-MINEM/DM, se designó a la señora Celia 
Matilde Mejía Zuloeta, como Jefa de Presupuesto de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Energía y Minas, puesto considerado de 
confianza;

Que, la señora Celia Matilde Mejía Zuloeta ha 
formulado renuncia al citado puesto, por lo que 
corresponde aceptarla;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia formulada por 
la señora Celia Matilde Mejía Zuloeta al puesto de Jefa 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de Energía y Minas, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IVÁN MERINO AGUIRRE
Ministro de Energía y Minas

1999259-1

Designan Jefe de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 338-2021-MINEM/DM

Lima, 6 de octubre de 2021

VISTOS: El Memorando Nº 00479-2021/MINEM-SG 
de la Secretaría General; el Informe N° 233-2021-MINEM-
OGA-ORH de la Oficina de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Administración; el Informe N° 
933-2021-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Jefe (a) de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de Energía y Minas; siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho 
puesto;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Daniel López 
Lizano como Jefe de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Energía 
y Minas, puesto considerado de confianza. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IVÁN MERINO AGUIRRE
Ministro de Energía y Minas

1999261-1
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